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La Asociación Colombiana de Ciudades Capitales relaciona a continuación los decretos con fuerza de ley, resoluciones y circulares emitidos por el 

gobierno nacional y otras entidades del Estado en el marco de la emergencia económica, social y ecológica generada por la pandemia del virus 

COVID 19.  

 

ENTIDAD ACTO ADMIN / No OBJETO LINK 

PRESIDENCIA / MINISTERIOS 

Presidencia de la República Decreto 417 de 2020 

Se declara un Estado de 
Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio 
Nacional. 

Documento: 

Presidencia de la República Decreto 619 de 2020 

Se designa a los miembros de la 
Junta Administradora de la  
Subcuenta para la Mitigación de 
Emergencias - COVID19, del Fondo  
Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres.  

Documento: 

Presidencia de la República Directiva Presidencial 002 de 2020 

Medidas para atender la 
contingencia por COVID- 19, a 
partir del uso de las tecnologías de 
la información y las 
telecomunicaciones. 

Documento: 

Presidencia de la República Decreto 637 de 2020 

Decreta el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio nacional, por el 
término de treinta (30) días 
calendario, contados a  partir de la 
vigencia de este decreto. 

Documento 

Ministerio del Interior Decreto 402 de 2020 
Se adoptan medidas para la 
conservación del orden público. 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/17rJlgkkMhPRe9DWS4HWxBzB9nU-zsnJp/view?usp=sharing
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20619%20DEL%201%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1FhDFhfCVIcqIKysSLoLqBDzw2qV0kFnz/view?usp=sharing
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20637%20DEL%206%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1Hi7CZFIlqIXb6SwN9wDFbx_tKGLGzGnG/view?usp=sharing
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Ministerio del Interior Decreto 412 de 2020 
Se dictan normas para la 
conservación del orden público, la 
salud pública. 

Documento: 

Ministerio del Interior Resolución 0357 de 2020 
Aplazamiento proceso electoral 
para organismos de acción 
comunal. 

Documento: 

Ministerio del Interior Circular No. 2020-20-DMI-1000 
Recomendaciones de manejo 
interno en las Iglesias y/o 
Comunidades Religiosas. 

Documento: 

Ministerio del Interior 
Decreto 418 de 2020 

 

Se dictan medidas transitorias para 
expedir normas en materia de 
orden público. 

Documento: 

Ministerio del Interior Decreto 420 de 2020 

Se imparten instrucciones para 
expedir normas en materia de 
orden público en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por 
la pandemia de COVID-19. 

Documento: 

Ministerio del Interior 
Circular externa 2020-25-DMI-

1000 

Instrucciones para la expedición de 
medidas en materia de orden 
público en el marco del Decreto 
418 de 2020.. 

Documento: 

Ministerio del Interior 
Circular externa 2020-7933-DMI-

1000 

Directrices para la gestión del 
orden público en el marco de la 
emergencia sanitaria COVID-19. 

Documento: 

Ministerio del Interior 
Circular Externa No. 2020-21-DMI-

1000 

Recomendaciones para concejos 
municipales y asambleas 
departamentales para 
socialización de los planes de 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1IQgs9_-wNwiL4cV0yHNzHrBh2flit668/view?usp=sharing
http://comunal.mininterior.gov.co/documentos/Bot%C3%B3n%20Elecciones%20Comunales/Resolucio%CC%81n%200357%20JAC.pdf
https://alcaldia-guataqui-cundinamarca.micolombiadigital.gov.co/sites/alcaldia-guataqui-cundinamarca/content/files/000409/20411_circular-externa-entidades-religiosas-_03162020_055249pdfpdf.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20418%20DEL%2018%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1Ub2CwR7AdZI_pn4rMCGFaFumJLEEtrQg/view?usp=sharing
http://www.regiones.gov.co/Inicio/assets/files/61.pdf
http://www.regiones.gov.co/Inicio/assets/files/49.pdf
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/assets/files/Circular_externa_del_16_de_marzo_de_2020.pdf
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Ordenamiento Territorial 
acudiendo a medios electrónicos. 

Ministerio del Interior Decreto 457 de 2020 

Se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19 y el 
mantenimiento del orden público. 

Documento: 

Ministerio de Interior Decreto 531 de 2020 

Ordenar un aislamiento preventivo 
obligatorio todos los habitantes de 
la República de Colombia desde las 
cero horas del 13 de abril a las cero 
horas del 27 de abril, con algunas 
excepciones.  

Documento: 

Ministerio de Interior Decreto 536 de 2020 

Permitir la comercialización de 
productos básicos de consumo y 
otros después de las 8:00pm, 
derogando el parágrafo 5 del 
artículo 3 del decreto 531 de 2020.  

Documento: 

Ministerio de Interior Decreto 593 de 2020 

Se extiende el aislamiento 
preventivo obligatorio hasta el 11 
de mayo. Se exceptúan 41 
actividades. 

Documento: 

Ministerio del Interior Decreto 636 de 2020 

Se decreta un nuevo aislamiento 
preventivo obligatorio hasta el 25 
de mayo y se permiten ciertas 
actividades para garantizar el 
abastecimiento de alimentos, la 
salud y vida.  

Documento 

https://drive.google.com/file/d/13MrY32enDyhLWSdpySVKS6emR4alTFwy/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20531%20DEL%208%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20536%20DEL%2011%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20593%20DEL%2024%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20636%20DEL%206%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
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Ministerio del Interior Decreto 683 de 2020 

Se autoriza la presentación de los 
Planes de Desarrollo Territoriales, 
que no fueron presentados, hasta 
el 15 de junio. Los Planes de 
Desarrollo podrán ser modificados 
con motivos de la emergencia. Los 
Concejos y las Asambleas tendrán 
hasta el 15 de julio para aprobar los 
Planes. Los Planes Integrales de 
Convivencia y Seguridad podrán 
ser adoptados por los mandatarios 
locales hasta 1 mes después de ser 
aprobados los Planes de Desarrollo 
Territoriales.  

Documento 

Ministerio del Interior Decreto 689 de 2020 
Prorrogar el decreto 636 de 2020 
hasta las 24 horas del 31 de mayo 
de 2020.  

Documento 

Ministerio del Interior Decreto de 749 de 2020 

Se decreta el aislamiento 

preventivo hasta el 1 de julio. Los 

alcaldes deben tomar las medidas 

administrativas necesarias para 

hacer cumplir el aislamiento. Se 

hacen excepciones en las que se 

destacan la apertura de centros 

comerciales, museos, bibliotecas, 

peluquerías, y demás actividades 

productivas contempladas en los 

decretos emitidos anteriormente, 

el ejercicio físico restringido de 

Documento 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20683%20DEL%2021%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20689%20DEL%2022%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20749%20DEL%2028%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
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menores y mayores de 70 años, 

entre otros.  

Procedimiento para municipios 
libres de COVID19 y restricciones 
explícitas de actividades. Se 
mantienen las medidas adoptadas 
en los decretos anteriores    

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 401 de 2020 
Presentación de las declaraciones 
tributarias. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 400 de 2020 Manejo de excedentes de liquidez. Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 419 de 2020 
Reconocimiento y pago de una 
compensación a favor de la 
población más vulnerable. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 435 de 2020 
Plazos para la presentación de la 
declaración del impuesto sobre la 
renta y complementarios. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 436 de 2020 

Se adoptan medidas aduaneras 
transitorias en relación con los 
usuarios aduaneros permanentes y 
usuarios altamente exportadores. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 438 de 2020 

Se adoptan medidas tributarias 
transitorias dentro del Estado de 
Emergencia Económica, Social y 
Ecológica de conformidad con el 
Decreto 417 de 2020. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 444 de 2020 
Crea el Fondo de Mitigación de 
Emergencias - FOME y se dictan 
disposiciones en materia de 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1q4EfKwLRly9a77U4mI-eoNrxCIqezR5r/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1glP_D37IaBUDkhcalTIERquCvp1L4FjJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ijY9l4tmT7AV-2NieRNcatKlB6XKBbq6/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1mjq87TY3wJ6jMHHflug8-7GsZfs5I6aI/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Zeze4rw8wTBh3l60p1oY0Dir4cgXU9yt/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1G9NzadTGerYbgwN3ANn6bifoXsIwmUxv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1WkiR6a-VOqJVXGMySUds6Ti3FonhEegx/view?usp=sharing
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recursos, dentro del Estado de 
Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 458 de 2020 

Se adoptan medidas para los 
hogares en condición de pobreza 
en todo el territorio nacional, 
dentro del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 461 de 2020 

Se autoriza temporalmente a los 
gobernadores y alcaldes para la 
reorientación de rentas y la 
reducción de tarifas de impuestos 
territoriales, en el marco de la 
Emergencia Económica, Social y 
Ecológica declarada mediante el 
Decreto 417 de 2020. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 466 de 2020 

Se dictan disposiciones para que el 
Fondo Nacional de Garantías 
apoye a las MIPIMES en el marco 
de la emergencia sanitaria. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 468 de 2020 

Se autorizan nuevas operaciones a 
la Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. -Findeter y el Banco 
de Comercio Exterior de Colombia 
S.A. -Bancoldex, en el marco de la 
Emergencia Económica, Social y 
Ecológica declarada mediante el 
Decreto 417 de 2020. 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1EMSGoAEN1U1I_uFOrvTRciui_hB21IiZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ZZSlxQ1c-nYKy4s1FwOuTjTOogdQfdLU/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20466%20DEL%2023%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1zEnP71UrP9zO8c4n0sSvElhgvwZqxuVS/view?usp=sharing
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Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 473 de 2020 

Reglamenta algunos mecanismos 
para facilitar el acceso de las 
entidades estatales a fuentes 
financiación para atender gastos 
diferentes a la inversión, en tanto 
puedan contribuir a aliviar 
presiones de liquidez. 

Documentos:  

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 481 de 2020 

Precisar lo correspondiente para 
determinar la cuantía presupuestal 
máxima en cada vigencia, que 
permita garantizar el pago del giro 
previo y/o acreencias por servicios 
y tecnologías en salud no 
financiados con cargo a la UPC del 
régimen contributivo, con servicio 
de deuda para el sector salud 
durante la vigencia 2020. 

Documento:  

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 492 de 2020 

Optimizar el uso del capital de 
entidades financieras de 
propiedad estatal, transfiriendo 
dichos recursos al Fondo Nacional 
de Garantías, para que respalde la 
emisión de nuevos créditos con el 
fin de mantener activas las 
relaciones crediticias y financiar 
tanto a micro, pequeñas y 
medianas empresas, así como a 
personas naturales, que han 
dejado de percibir ingresos por su 

Documento:  

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20473%20DEL%2025%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20481%20DEL%2026%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/Decreto-492-28-marzo-2020.pdf
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condición de trabajadores 
independientes o desempleo. 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 513 de 2020 

Regular el trámite de presentación, 
verificación, viabilidad y 
aprobación de proyectos de 
inversión que guarden relación 
directa y específica con las causas 
que motivaron la declaratoria del 
Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica de que trata del 
Decreto 417 del 17 de marzo de 
2020, de forma tal que estas 
etapas se surtan de forma expedita 
y permita a los municipios y 
departamentos conjurar la 
emergencia, así como atender sus 
efectos. 

Documento:  

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 512 de 2020 

Se crea una medida de carácter 
actualmente inexistente en el 
ordenamiento jurídico, que 
permite a los gobernadores y 
alcaldes realizar operaciones 
presupuestales con el fin de llevar 
a cabo las acciones necesarias para 
conjurar las causas que motivaron 
la declaratoria del estado de 
emergencia.  

Documento:  

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 518 de 2020 
Se crea el Programa Ingreso 

Solidario, bajo la administración 
Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20513%20DEL%202%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20512%20DEL%202%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20518%20DEL%204%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, mediante el cual 

se entregarán transferencias 

monetarias no condicionadas con 

cargo a los recursos del Fondo de 

Mitigación de Emergencias -FOME 
en favor de las personas y hogares 
en situación de pobreza y 
vulnerabilidad, que no sean 
beneficiarios de los programas 
Familias en Acción, Protección 
Social al Adulto Mayor - Colombia 
Mayor, Jóvenes en Acción o de la 
compensación del impuesto sobre 
las ventas - IVA, por el tiempo que 
perduren las causas que motivaron 
la declaratoria del Estado de 
Emergencia. 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 519 de 2020 

Otorgar autorizaciones amplias y 
suficientes en relación con el cupo 

de endeudamiento de la Nación, 

de forma que se permita acceder a 

distintas fuentes de 

financiamiento y garantizar la 

disponibilidad de recursos para 

financiar las apropiaciones 

presupuestales. 

Documento:  

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20519%20DEL%205%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 522 de 2020 

Contar con autorizaciones amplias 

y suficientes en relación con el 

cupo de endeudamiento de la 

Nación, de forma que se permita 

acceder a distintas fuentes de 
financiamiento y garantizar la 
disponibilidad de recursos para 
financiar las apropiaciones 
presupuestales. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 520 de 2020 

Establece nuevas fechas para la 

presentación y pago de la 

declaración del impuesto sobre la 

renta y complementarios del año 
gravable 2019, de los Grandes 
Contribuyentes y Personas 
Jurídicas, así como nuevas fechas 
para la presentación de la 
declaración de activos en el 
exterior para Grandes 
Contribuyentes y Personas 
Jurídicas. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 530 de 2020 

Tomar medidas de carácter 

tributario que disminuyan la carga 

impositiva en materia del 

gravamen a los movimientos 

financieros a cargo las entidades 

sin ánimo de lucro pertenecientes 

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20522%20DEL%206%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20520%20DEL%206%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20530%20DEL%208%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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al Régimen Tributario Especial 

cuando los recursos estén 

destinados exclusivamente a la 

atención de la población 

vulnerable del país. 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 551 de 2020 

Se establece la exención en la 

importación y en las ventas en el 

territorio nacional para nuevos 

bienes e insumas médicos durante 

la vigencia de la Emergencia 

Sanitaria. 

Documento 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 559 de 2020 

Agilizar la toma de decisiones en 

los procesos de organización, 

contratación, distribución y 

ejecución de los recursos del 

Fondo de Mitigación de 

Emergencias – FOME, con los 

cuales se atenderán 

oportunamente las necesidades de 

la población afectada a nivel 

nacional y se evitará la extensión 

de los efectos de la misma. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Resolución 0975 de 2020 
Desarrollo del Programa Ingreso 

Solidario. Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20551%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20559%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-128250%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
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Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 562 de 2020 

Inversión obligatoria en Títulos de 

Deuda Pública por parte de los 

establecimientos de crédito.  
Documento:  

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 570 de 2020 

Adoptar medidas especiales como 

el apoyo económico excepcional 

que se otorgará a la población 

desmovilizada que no percibe 

ayudas económicas del proceso de 

reintegración como tampoco de 

los programas sociales creados por 

el Gobierno nacional. 

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 571 de 2020 

Adiciones presupuestales al PGN, 

incluir recursos de fondos y 

parafiscales que hacen parte del 

PGN al FOME.  

Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 572 de 2020 Adiciones presupuestales al PGN. Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 573 de 2020 
Exclusión del IVA y reducción de 

Retefuente a comisiones del FAG.  Documento:  

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 576 de 2020 

Medidas de reactivación para los 

juegos de suerte y azar,, plazos de 

pagos de premios y otros.  
Documento: 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 581 de 2020 
Extensión de portafolio de 

financiación del FINDETER para 
Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20562%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20570%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20571%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20572%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20573%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20576%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20581%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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créditos a empresas de servicios 

públicos.  

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 639 de 2020 

Se crea el Programa de Apoyo al 

Empleo Formal -PAEF- con cargo a 

los recursos del Fondo de 

Mitigación de Emergencias -FOME, 

como un programa social del 

Estado que otorgará al beneficiario 

del mismo un aporte monetario 

mensual de naturaleza estatal, y 

hasta por tres veces, con el  objeto 

de apoyar y proteger el empleo 

formal del país. 

Documento 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto de 659 de 2020 

Se decreta la entrega de una (1) 

transferencia monetaria no 

condicionada, adicional y 

extraordinaria en favor de los 

beneficiarios de los programas 

Familias en Acción, Protección 

Social al Adulto Mayor - Colombia 

Mayor y Jóvenes en Acción, estas 

estarán exentas de gravámenes 

financieros.  

Documento 

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 678 de 2020 

Faculta a los alcaldes para: i) 

reorientar rentas de destinación 

específica para gastos de 

Documento 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20639%20DEL%208%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20659%20DEL%2013%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20678%20DEL%2020%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
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funcionamiento así como disponer 

de excedentes financieros. ii) 

Modificar, adicionar y trasladar 

operaciones presupuestales para 

tender la emergencia. iii) Contratar 

créditos de tesorería para gastos 

de inversión, bajo unos requisitos y 

no tiendo que cumplir ciertas 

exigencias normativas. iv) 

Contratar créditos para fomentar 

la reactivación económica bajo 

ciertos requisitos. v) superar 

gastos sin ser sancionados. vi) 

diferir el pago de impuestos 

territoriales hasta por 12 cuotas. 

vi) Habilitar mecanismos para la 

recuperación de cartera morosa 

bajo ciertos criterios. vii) La 

sobretasa al ACPM será girado 

100% a departamentos y Distrito 

Capital. viii) Se habilita el 

desahorro del FONPET bajo ciertos 

criterios.  

Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público 

Decreto 688 de 2020 
Medidas tributarias en materia de 

deudas del Sistema General de 
Documento 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20688%20DEL%2022%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
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Seguridad Social y facilidades de 

pago.  

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Decreto 403 de 2020 

Por el cual se dictan normas para la 
correcta implementación del Acto 
Legislativo 04 de 2019 y el 
fortalecimiento del control fiscal. 

Documento: 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Decreto 460 de 2020 

Se dictan medidas para garantizar 
la prestación del servicio a cargo de 
las comisarías de familia, dentro 
del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica. 

Documento: 

Ministerio de Justicia y del 
derecho 

Decreto 469 de 2020 

Se dicta una medida para 
garantizar la continuidad de las 
funciones de la jurisdicción 
constitucional, en el marco de la 
Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 

Documento: 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Decreto 487 de 2020 

Suspender los términos del trámite 
de extradición por 30 calendario, 
con las excepciones referidas; 
plazo que podrá ser prorrogado en 
caso de que persistan los motivos 
que llevan a tomar esta decisión. 

Documento:  

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Decreto 491 de 2020 

Se adoptan medidas en materia de 
habilitación de prestación de 
servicios del Estado de manera 
virtual, formas de notificación de 
actos administrativos, ampliación 
de términos de respuesta de 

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20403%20DEL%2016%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1nsDS97FXxFyUatacAXhQFGCPzQdpWkvI/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FlmIzijtj4oueoB3k317Ne5m6y1fEQOQ/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20487%20DEL%2027%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/Decreto-491-28-marzo-2020.pdf
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peticiones, suspensión de 
actuaciones administrativas, 
reconocimiento y pago de 
pensiones, conciliaciones ante la 
Procuraduría, servicios de arbitraje 
y conciliación, autorización de 
reuniones no presenciales de 
órganos colegiados, ampliación del 
período de gerentes de empresas 
sociales del Estado y continuidad 
de contratos con Estado. 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Decreto 545 de 2020 
Suspensión de trámites en notarias 
para donaciones.  

Documento:  

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Decreto 546 de 2020 

Se excluyen los comportamientos 

delictivos de mayor lesividad y se 

reducen los efectos de la 

expansión de enfermedad 

coronavirus COVID-19, mediante 

otorgamiento de la prisión o 

detención domiciliarias frente a 

personas con especial situación 

vulnerabilidad, y para delitos que 

incluso en el sistema ordinario 

tendrían la posibilidad acceder a 

medidas, con el cumplimiento de la 

mitad de la condena. 

Documento: 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Decreto 564 de 2020 
Dar un término prudencial para la 

reanudación de términos, para que 
Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20545%20DEL%2013%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20546%20DEL%2014%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20564%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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los sujetos procesales y los jueces 

puedan cumplir con los actos 

procesales que se interrumpieron 

o no se pudieron realizar por la 

suspensión de términos judiciales, 

se garantice el ejercicio de 

derechos y se evite la 

aglomeración de en los despachos 

judiciales una vez se levante la 

suspensión de términos por parte 

del Consejo Superior la Judicatura. 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Decreto 567 de 2020 

Establecerse los mecanismos 

virtuales para tramitar los procesos 

de adopción que no han sido 

admitidos, o los nuevos que 

llegaren a presentarse para 

garantizar los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. 

Documento: 

Ministerio de Justicia y del 
Derecho 

Decreto 595 de 2020 

Prorrogar a partir de la fecha y 

hasta la finalización de la 

Emergencia Sanitaria decretada 

por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, la suspensión de 

los términos del trámite de 

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20567%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20595%20DEL%2025%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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extradición previstos en la 

normatividad vigente. 

Ministerio de Defensa Nacional Decreto 541 de 2020 
Prórroga del servicio militar 
obligatorio por tres meses.  

Documento: 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Decreto 471 de 2020  

Derogación de la política de 
precios de los productos del sector 
y su aplicación; así como el control 
y vigilancia especial de la 
financiación directa de insumos 
pecuarios.   

Documento: 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Decreto 486 de 2020 

Se habilitan instrumentos 
financieros mediante los cuales los  
establecimientos de crédito del 
Sector Agropecuario puedan 
celebrar acuerdos de recuperación 
y pago de vencida, normalizada o 
castigada, cuales podrán incluir: (i) 
la condonación de intereses 
corrientes, (ii) la condonación de 
intereses de mora, y (iii) quitas 
capital. 

Documento: 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Resolución 0072 de 2020 

Modificación del sistema de 
fijación de precios y pagos de leche 
cruda al productor en el marco de 
la emergencia.  

Documento:  

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Circular Externa 005 de 2020 
Se establecen las acciones 
preparativas que tienen que tomar 
las diferentes entidades del Estado 

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20541%20DEL%2013%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20471%20DEL%2025%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20486%20DEL%2027%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/RESOLUCI%C3%93N%20NO.%20000072%20DE%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circular%20No.005%20de%202020.pdf
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ante la eventual entrada al país del 
COVID-19. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social. Ministerio del Trabajo y 

Función Pública 

Circular Conjunta Externa 0018 de 
2020 

Acciones de contención ante el 
COVID-19 y la prevención de 
enfermedades asociadas al primer 
pico epidemiológico de 
enfermedades. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 385 de 2020 

Se declara la emergencia Sanitaria 
por causa del coronavirus COVID-
19 y se adoptan medidas para 
hacer frente al virus. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 450 de 2020 
Se suspenden todos los eventos 
con un aforo de más de 50 
personas en el territorio nacional. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 380 del 10 de marzo 
de 2020 

En la Resolución se establece que 
los viajeros provenientes de 
España, Italia, Francia y China 
deberán tener un periodo de 14 
días de cuarentena después de su 
llegada al país. Adicionalmente, se 
establecen las responsabilidades 
que tendrán durante la crisis el 
Instituto Nacional de Salud, las 
Secretarías de Salud 
departamentales y municipales y 
Migración Colombia. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 444 de 2020 
Se declara la urgencia manifiesta 
para celebrar la contratación de 
bienes y servicios necesarios para 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1bl9h6R0rYNqqHoKchDwqEi2MTCNH4JVs/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XxwK8BggOmZkBdzhH2t5ikENQpKQ_GVK/view?usp=sharing
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%200450%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20380%20de%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1z4en7VOxk4K5Pr2ZngmGkk2Yx8tkmqMe/view?usp=sharing
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atender la emergencia sanitaria 
causada por el. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 407 del 13 de marzo 
de 2020 

Aclarar qué embarcaciones podrán 
atracar en el país después de la 
adopción de la Resolución 385 y 
ordena impulsar al máximo el 
teletrabajo. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Circular Externa 012 de 2020 

Se establecen las 
recomendaciones que se deben 
seguir en los hoteles para evitar la 
propagación del COVID-19. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Circular Externa 012 de 2020 

Medidas para proteger a las 
minorías étnicas en los territorios, 
obligaciones y facultades de 
alcaldes.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 453 de 2020 

Se adoptan medidas sanitarias de 
control en algunos 
establecimientos por causa del 
COVID-19. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 464 de 2020 

Se adopta la medida sanitaria 
obligatoria de aislamiento 
preventivo, para proteger a los 
adultos mayores de 70 años. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Decreto 476 de 2020 

Se modifica el procedimiento 
administrativo normado que aplica 
el INVIMA para el otorgamiento de 
registros sanitarios y permisos de 
comercialización, mediante el cual 
se permite la entrada al país de: 

Documentos:  

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20407%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circular%20No.%2012%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/circular-015-de-2020-covid-19-etnicos-salud-interior.pdf
https://drive.google.com/file/d/1RJ64JKUpFBnUc7uGvovI0IkaqBm3_L3-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14v6pEwah1d-DoS5Fqcq6xZtGWny_pd88/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20476%20DEL%2025%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
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dispositivos médicos, para el 
diagnóstico de enfermedades, 
para hacerlo más expedito. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Decreto 499 de 2020 

Medidas en materia de 
contratación estatal para la 
adquisición en el mercado 
internacional de dispositivos 
médicos y elementos de 
protección personal. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Decreto 600 de 2020 

Disminuir las cuentas por pagar por 

concepto de servicios y tecnologías 

que se financian con la UPC, para lo 

cual se deben habilitar 

mecanismos excepcionales que les 

permitan a 

las EPS utilizar las reservas técnicas 
en el pago de estas deudas. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 500 de 2020 

Medidas para acelerar el flujo de  
recursos a las EPS y EOC con el fin 
de que puedan responder con 
medidas inmediatas a la 
emergencia.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 502 de 2020 

Se expiden lineamientos para 
organizar la prestación de servicios 
de salud ambulatorios, 
domiciliarios, hospitalarios y de 
urgencia brindados a la población 

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20499%20DEL%2031%20DE%20MARZO%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20600%20DEL%2027%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolucion%20No.%20500%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolucion%20No.%20502%20de%202020.pdf
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colombiana en el marco de la 
emergencia sanitaria.  

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 507 de 2020 

Establece la distribución transitoria 
de recursos del minas de 
Participaciones para financiar la 
emergencia sanitaria causada por 
el Covid-19 

Documento:  

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 520 de 2020 

Por la cual se establecen los 
requisitos para la fabricación de 
antisépticos y desinfectantes de 
uso externo categorizados como 
medicamentos , para uso en la 
emergencia sanitaria declarada 
por COVID -19. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 521 de 2020 

Procedimiento para la atención 
ambulatoria de población en 
aislamiento preventivo con énfasis 
en población mayor de 70 años y 
en riesgo.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 522 de 2020 

Requisitos para la importación y 
fabricación en el territorio nacional 
de reactivos de diagnóstico un 
vitro, dispositivos médicos , 
equipos biomédicos y 
medicamentos , declarados vitales 
no disponibles, requeridos para 
prevención, diagnóstico y 
tratamiento, seguimiento del 
COVID-19. 

Documento: 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20507%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolucion%20No.%20520%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20521%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20522%20de%202020.pdf
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Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 0539 de 2020 

Suspensión de términos de 
actuaciones disciplinarias de la 
Oficina de Control Interno 
Disciplinario del Ministerio.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 0537 de 2020 

Se hace necesario añadir códigos 
CUPS a las pruebas SARS CoV-
2/COVID-19 anticuerpos IgG, SARS 
CoV-2/COVID-19 anticuerpo IgM, y 
detección antígeno virus SARS 
CoV-2/COVID-19. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 0536 de 2020 

Adoptar el Plan de Acción para la 
Prestación de Servicios de Salud 
durante las etapas de contención y 
mitigación de la pandemia SARS-
COV-2, el cual es de obligatorio 
cumplimiento para todos los 
actores del sistema de seguridad 
social en salud y los regímenes 
especiales y de excepción.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 0535 de 2020 

Establece las condiciones para el 
manejo integrado de los recursos 
de la Unidad de Pago por 
Capitación y de los presupuesto 
máximos a cargo de las EPS y las 
entidades obligadas a compensar.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Decreto 521 de 2020 

Establecer los criterios y plazos 
para la estructuración, operación y 
seguimiento del mecanismo de 
saneamiento de los servicios y 

Documento: 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20539%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20537%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20536%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20535%20de%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20521%20DEL%206%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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tecnologías en salud no 
financiados con cargo a la UPC del 
régimen contributivo; definir los 
criterios de temporalidad que se 
deben tener en cuenta en los 
procesos de auditoría de los 
recobros; establecer las reglas 
especiales a aplicar a las entidades 
en liquidación y liquidadas; los 
criterios de presentación y 
auditoría; y las medidas para el 
seguimiento y control de los 
procesos de depuración que deban 
surtirse en el marco del 
saneamiento del régimen 
contributivo, conforme con lo 
establecido en el artículo 237 de la 
Ley 1955 de 2019. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Decreto 538 de 2020 

Evitar la duplicidad de autoridades 
involucradas en el desarrollo de las 
competencias de diseño, 
implementación y ejecución de 
planes acción que den respuesta al 
posible incremento de la demanda 
de servicios de salud que podrían 
generarse en todo el territorio 
colombiano, principalmente en 
zonas difícil acceso, alto flujo 
migratorio por su condición 
fronteriza y vulnerabilidad de la 

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20538%20DEL%2012%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf


 

 

Asocapitales: Carrera 9 # 80 – 45 Oficina 901, Bogotá D.C. 
PBX: 57 (1) 5557541 

www.asocapitales.com, e-mail: info@asocapitales.co 

población. Se necesario adicionar 
un parágrafo al numeral 13.1 del 
artículo 13 Ley 028 2008 para que 
en casos emergencia sanitaria se 
permita a la entidad objeto de la 
medida, administrar integralmente 
los recursos asignados al sector 
salud, con controles estrictos por la 
Nación sobre la administración de 
los recursos del Sistema General 
Participaciones. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Decreto 537 de 2020 

Se toman medidas especiales en la 
contratación pública habilitando a 
entidades estatales a uso de 
medios electrónicos, suspensión 
de procedimientos, contratación 
abreviada, uso de instrumentos de 
agregación de demanda, urgencia 
manifiesta, entre otros, para 
agilizar la contratación estatal.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Decreto 539 de 2020 

El Ministerio de Salud y Protección 
Social será la entidad encargada de 
determinar y expedir los 
protocolos que sobre bioseguridad 
se requieran para todas las 
actividades económicas, sociales y 
sectores de la administración 
pública. Alcaldes están sujetos a la 
aplicación de estos protocolos.  

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20537%20DEL%2012%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20539%20DEL%2013%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Decreto 544 de 2020 
Habilitación de adquisición de 
equipos médicos y otros de forma 
abreviada y especial.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social - ICBF 

Circular conjunta 021 de 2020 

Se instruye a Directores 
Regionales, autoridades 
administrativas (alcaldes), 
coordinadores de centros zonales, 
equipos técnicos del ICBF y actores 
del SGSSS. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Decreto 563 de 2020 

Se tomas medidas especiales para 
la protección de la niñez y 
sanciones a quienes reciban de 
forma irregular beneficios 
monetarios no condicionados.  

Documento:  

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 619 de 2020 

Establece los criterios, 
condiciones, plazos, garantías y 
período de gracia para la compra 
de cartera de las IPS con cargo a la 
ADRES y su posterior pago a las 
EPS. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 618 de 2020 

Establece los medios prueba para 
demostrar el cumplimiento de 
requisitos para el saneamiento de 
cuentas por servicios y tecnologías 
en salud -recobros-.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 617 de 2020 

Se crea un procedimiento expedito 
para la nominación, evaluación, 
aprobación y la condición para la 
prescripción de medicamentos con 

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20544%20DEL%2013%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circular%20No.%2021%20de%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20563%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20619%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.618%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20617%20de%202020.pdf
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UNIRS para el tratamiento del 
COVID 19.  

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 615 de 2020 

Se conceden facultades a la UAEA-
FNE para que en el marco de 
emergencia establezca 
procedimientos para que los 
productos sujetos de fiscalización y 
control puedan ser importados, 
fabricados, transportados, 
distribuidos y dispensados.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 610 de 2020 

Transferir recursos del 
presupuesto general del Min Salud 
a las secretarias de salud 
departamentales y distritales por 
más de 31 mil millones de pesos.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 608 de 2020 

Se hacen trasferencias en el 
presupuesto general del Min Salud 
para su fortalecimiento 
institucional. 

Documento:  

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 574 de 2020 

Prorrogar el plazo de reporte de 
información a cargo de entidades 
responsables de la Cuenta de Alto 
Costo.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 595 de 2020 

Distribuir recursos a los 
departamentos y distritos que 
acrediten el cumplimiento de los 
criterios de asignación, atendiendo 
a la situación de violencias en 

Documento: 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20615%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20610%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No%20608%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20574%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.595%20de%202020.pdf
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contra de las mujeres residentes 
en su jurisdicción.  

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 628 de 2020 
Establece los criterios, 
procedimientos y fases para el 
llamamiento del personal de salud.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 666 de 2020 

Se adopta el protocolo general de 
bioseguridad para los sectores 
productivos que se autorizan 
reiniciar labores durante el 
emergencia.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución conjunta 622 de 2020 

Adoptar el protocolo de 
inspección, vigilancia y control de 
la calidad del agua para consumo 
humano en zonas rurales y se 
señala el procedimiento para las 
autorizaciones sanitarias para 
concesiones de agua.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 675 de 2020 
Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para la industria 
manufacturera.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 676 de 2020 

Se establece el Sistema de 
Información para el reporte y 
seguimiento en salud de las 
personas afectadas por COVID-19 y 
los mecanismos de integración de 
la información de la atención en 
salud.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 681 de 2020 
Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para la prevención de 

Documento: 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20628%20de%202020.pdf
https://id.presidencia.gov.co/Documents/200424-Resolucion-666-MinSalud.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20622%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20675%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolucion%20No.%20676%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20681%20de%202020.pdf
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la trasmisión del COVID-19 en el 
sector de los juegos de suerte y 
azar. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 682 de 2020 

Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para la prevención de 
la trasmisión del COVID-19 en el 
sector de la construcción.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Circular 024 de 2020 

Se imparten instrucciones sobre el 
traslado asistencias de pacientes 
entre IPS, así como del personal 
médico.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Circular 025 de 2020 

Impartir instrucciones 
encaminadas a que las entidades 
territoriales implementen acciones 
de salud pública.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 677 de 2020 

Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para la prevención de 
la trasmisión del COVID-19 en el 
sector transporte. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 678 de 2020 

Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para la prevención de 
la trasmisión del COVID-19 en el 
sector caficultor. 

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 679 de 2020 

Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para la prevención de 
la trasmisión del COVID-19 en el 
sector de infraestructura de 
transporte. 

Documento: 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolucion%20No.%20682%20%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circular%20No.%2024%20de%202020.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circularo%20No.%2025%20de%202020-.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.677%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20678%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20679%20de%202020.pdf
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Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 680 de 2020 

Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para la prevención de 
la trasmisión del COVID-19 en el 
sector de agua potable y 
saneamiento básico.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 686 de 2020 
Ajustar la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aporte -PILA-.  

Documento: 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 730 de 2020 

Establece disposiciones con 
respecto a la presentación y 
aprobación de los protocolos de 
investigación clínica con 
medicamentos.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 731 de 2020 

Se establecen lineamientos para 
garantizar el goce efectivo y la 
prestación del servicio a los 
beneficiarios del sistema de salud, 
los cuales aplica para Entidades 
Territoriales, EPS, IPS, Proveedores 
y entidades obligadas a 
compensar.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 734 de 2020 

Se definen criterios para certificar 
a una municipio NO COVID y se 
acoge un nuevo protocolo de 
bioseguridad.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 735 de 2020 
Se acoge el protocolo de 
bioseguridad para actividades de 
CALL CENTER  y otros. 

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 736 de 2020 
Se asignan recursos para la 
atención psicosocial para las 

Documento 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.680%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20686%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluciones%20No.730%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20731%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20734%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20735%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20736%20de%202020.pdf
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víctimas del conflicto armado y a la 
Red Nacional de Urgencia por más 
de 24 mil millones.  

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 737 de 2020 

Se acoge el protocolo de 
bioseguridad para reparación de 
equipos de computo y 
comunicaciones, muebles y 
accesorios para el hogar, lavado y 
limpieza y lavanderías a domicilio.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 738 de 2020 
Se acoge el protocolo de 
bioseguridad para el sector de la 
manufactura.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 739 de 2020 
Se acoge el protocolo de 
bioseguridad para el sector 
comercio.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 740 de 2020 
Se acoge el protocolo de 
bioseguridad para el sector médico 
veterinario.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 750 de 2020 

Establece un trámite especial para 
que Min Salud expida los 
conceptos técnicos de pertinencia 
para los proyectos de inversión 
cuya fuente de financiación sea el 
PGN, SGR, FOME y Fondo de 
subsidio a la sobretasa a la 
gasolina, así como los conceptos 
que les corresponde expedir a los 
Departamentos y Distritos.  

Documento 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20737%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/738%20Adopta%20protocolo%20bioseguridad%20prevencion%20Covid%20-19-.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20739%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20740%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20750%20de%202020.pdf
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Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Circular 008 de 2020 

Se aclara las medidas para el 
trabajo remoto de mayores de 60 
años. Circular aplicable a 
mandatarios locales.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Circular 029 de 2020 

Se amplía en 15 a partir del 4 de 
mayo para el reporte del 
formulario por parte de 
autoridades locales de salud.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Circular 026 de 2020 
Instrucciones para entidades 
territoriales y otros actores 
responsables de la salud mental.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 741 de 2020 

Establecer la estructura, 
características, variables, 
plataforma para envío y demás 
aspectos relacionados con el 
reporte de información de 
incapacidades incluido el COVID 
19. 

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 742 de 2020 

Sustituir la medida correctiva de 
asunción temporal de 
competencias del sector salud por 
parte de los alcaldes.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 748 de 2020 

Se dicta el protocolo de 
bioseguridad del sector 
manufacturero, bebidas, 
alimentos, metales, otros.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 749 de 2020 
Se dicta el protocolo de 
bioseguridad del sector comercio 
mayorista de alimentos y 

Documento 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circular%20No.%2030%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circular%20No.%2029%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circular%20No.%2026%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20741%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20742%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20748%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20749%20de%202020.pdf
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hospedaje en hoteles. También en 
cafeterías y restaurantes.  

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 773 de 2020 
Se dicta el protocolo de 
bioseguridad del sector pecuario y 
pesquero y de insumos pecuarios.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 778 de 2020 
Se dictan medidas relacionadas 
con el servicio social obligatorio en 
el marco de la pandemia.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 778 de 2020 

Se dictan medidas relacionadas 
con el servicio social obligatorio en 
el marco de la pandemia. IPS y 
otras pueden solicitar plazas de 
egresados en ciencias de la salud.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 779 de 2020 
Se deroga la resolución 747 de 
2020 y se expide una nueva para 
actualizar la estrategia sanitaria.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 798 de 2020 

Se dicta el protocolo de 
bioseguridad para hospedaje del 
personal de la salud, de custodia y 
vigilancia de la población privada 
de la libertad, y Fuerza Pública.   

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 797 de 2020 
Se dicta el protocolo de 
bioseguridad en el sector de minas 
y energía. 

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 796 de 2020 
Se dicta el protocolo de 
bioseguridad en el sector agrícola. 

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 843 de 2020 
Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para los centros 
penitenciarios y carcelarios. 

Documento 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20773%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20778%20%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20778%20%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20779%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20798%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20797%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20796%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20843%20de%202020.pdf
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Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 844 de 2020 

Se prorroga la emergencia 
sanitaria hasta el 31 de agosto. Se 
deben adoptar todos los 
protocolos elaborados por 
sectores, se prorroga la 
cuarentena para mayores de 60 y 
70 años. Se debe facilitar la 
afiliación al SGSSS de oficio.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 845 de 2020 

Adoptar y adaptar las medidas de 
bioseguridad al interior del 
Ministerio de Salud y Protección 
Social.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Circular 0031 de 2020 

Se autoriza la prestación de 
servicio de salud con tecnologías 
experimentales no aprobadas por 
las autoridades del sistema, 
siempre y cuando el paciente 
asuma la responsabilidad. Estas 
tecnologías no pueden ser 
financiadas con recursos del 
SGSSS.  

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 856 de 2020  

Se suspenden términos de 
actuaciones administrativas en las 
autoridades de salud a nivel 
nacional y territorial. 

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 887 de 2020  
Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para las centrales de 
abastos y plazas de mercado.  

Documento 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20844%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.845%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Circular%20Externa%20No.31%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20%20No.856%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20887%20de%202020.pdf
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Ministerio del Trabajo Circular 0017 de 2020 

Lineamientos mínimos a 
implementar para la preparación, 
respuesta y atención de casos de 
enfermedad por Covid-19. 

Documento: 

Ministerio del Trabajo Circular 0021 de 2020 

Medidas de protección al empleo 
con ocasión de la fase de 
contención de Covid-19 y de la 
declaración de emergencia 
sanitaria. 

Documento: 

Ministerio del Trabajo Decreto 500 de 2020 

Medidas para que las 
Administradoras de Riesgos 
Laborales de naturaleza Pública, 
coadyuven en la crisis que 
actualmente vive el país, pues su 
participación es vital para que se 
adelanten acciones de promoción 
y prevención tales como la compra 
de elementos protección personal, 
chequeos médicos frecuentes de 
carácter preventivo y diagnóstico y 
acciones de intervención directa.  

Documento:  

Ministerio del Trabajo y Función 
pública 

Circular conjunta N.100 -005-2020 

Medidas para atender la 
contingencia generada por el 
COVID-19 - Negociaciones de 
contenido particular. 

Documento: 

Ministerio del Trabajo Circular 0022 de 2020 

Fiscalización laboral rigurosa a las 
decisiones laborales de 
empleadores durante la 
emergencia sanitaria. 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1nZyiULvuMK01aY_e16N1aXNmhFZFBC6a/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19K2JSmyDkWeUiavfm4g-UPybdDOyGHXe/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20500%20DEL%2031%20DE%20MARZO%202020.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=110074
https://drive.google.com/file/d/1rxB69yQUi0uM09fbcullng0jwJMxSOlX/view?usp=sharing
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Ministerio del Trabajo Resolución 0803 de 2020 
Se aplica de oficio del ejercicio de 
poder preferente. 

Documento: 

Ministerio del Trabajo Decreto 488 de 2020 
Protección al cesante. 
Disposiciones de protección al 
trabajador y otras.  

Documentos:  

Ministerio del Trabajo Circular 024 de 2020 

Medidas temporales para la 
operación del programa Colombia 
mayor con ocasión de la fase de 
contención frente al covid-19 y de 
la declaración de emergencia 
económica, social y ecológica. 

Documento: 

Ministerio del Trabajo Circular 025 de 2020 

Medidas temporales para la 
operación del programa Colombia 
mayor con ocasión de la fase de 
contención frente al covid-19 y de 
la declaración de emergencia 
económica, social y ecológica. 

Documento: 

Ministerio del Trabajo Resolución 853 de 2020 

Se establecen medidas para la 
operatividad y entrega del 
beneficio de protección al cesante 
por parte de las Cajas de 
Compensación.  

Documento: 

Ministerio de Trabajo Decreto 552 de 2020 
Adicionar recursos al FOME 
provenientes del Fondo de Riesgos 
Laborales. 

Documento: 

Ministerio de Trabajo Decreto 553 de 2020 

Define la transferencia económica 
no condicionada para personas 
adultas mayores que se 
encuentran registrados en la lista 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1wIsG9ydhpBI3HwzgascLxMJEoVuW2E9_/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20488%20DEL%2027%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/Circular+0024.pdf/60b1c3d8-ee3c-15e6-7bc9-07ea8ac70096?t=1585145885618
http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/0025.pdf/30972d90-0f59-d617-de88-b26f5fef3af7?t=1585278487263
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/0853_compressed.pdf/4d0fc732-4752-f486-a3fb-32cfc7cb37d7?t=1585686996868
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20552%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20553%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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de priorización del Programa 
Colombia Mayor, y la transferencia 
para los beneficiarios de las 
prestaciones económicas del 
Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante - 
FOSFEC, administrado por las Cajas 
de Compensación Familiar. 

Ministerio de Trabajo Decreto 558 de 2020 

Adoptar medidas en el ámbito del 
Sistema General de Pensiones, 
para brindar mayor liquidez a los 
empleadores y trabajadores 
dependientes e independientes, y 
proteger a los pensionados bajo la 
modalidad de retiro programado, 
que reciben un salario mínimo 
legal mensual vigente de una 
posible descapitalización de las 
cuentas de ahorro pensional que 
soportan el pago de su pensión.  

Documento: 

Ministerio del Trabajo Decreto 565 de 2020 

Medidas para garantizar las 

reservas que apalancan el pago de 

las anualidades vitalicias de 

aquellos adultos mayores más 

vulnerables que han obtenido un 

Beneficio Económico en el Servicio 

Social Complementario. 

Documento:  

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20558%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20565%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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Ministerio de Trabajo Resolución 0852 de 2020 

Lineamientos temporales para el 

pago el pago adicional y anticipado 

en el Programa Adulto Mayor.  
Documento: 

Ministerio de Trabajo Resolución 0880 de 2020 

Modifica la resolución 852 de 2020 

sobre el pago al Programa Adulto 

Mayor.  
Documento: 

Ministerio de Trabajo Circular 026 de 2020 

Establecer parámetros e 

instrucciones de prevención, para 

las empresas contratantes, 

contratistas, distribuidoras o 

comercializadoras de entrega de 

bienes, mercancías, productos, 

materia prima, documentos y en 

general cualquier producto o bien 

a domicilio. 

Documento: 

Ministerio de Trabajo Circular 029 de 2020 

Lineamientos para que las ARL 

entreguen implementos de 

protección personal.  
Documento: 

Ministerio de Trabajo, Min Salud y 
Min Transporte 

Circular Conjunta 003 de 2020 

Impartir algunas orientaciones en 

materia de protección dirigidos al 

personal de los proyectos de 

Infraestructura de transporte que 

continúan su ejecución durante la 

emergencia sanitaria, para 

prevenir, reducir la exposición y 

Documento: 

https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/0852_compressed+%281%29.pdf/ddd71cab-3ad8-4bc0-0a4b-e980839151c3?t=1585672635732
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/0880.pdf/98861f3f-1c6e-0143-6eb8-89c3c3fe03af?t=1585973181829
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/CIRCULAR+N0.+0026.pdf/81798d4f-854d-8b2d-ab88-ccba5359c511?t=1585426768840
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/Circular+No.0029_compressed.pdf/c1776bac-eede-fa25-d1d1-ab53eac1051b?t=1585973572797
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/CIRCULAR+003+de+2020.pdf+Conjunta_compressed.pdf/4a938baa-b737-c526-f270-46e0831cd46d?t=1586401250111
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mitigar el riesgo de exposición y 

contagio por infección respiratoria 

aguda por el coronavirus COVID-

19. 

Ministerio de Trabajo, Min. 
Vivienda y Min. Salud 

Circular Conjunta 001 de 2020 

Impartir algunas orientaciones en 

materia de protección, dirigidas a 

todo el personal que labora en 

proyectos del sector de la 

construcción de edificaciones 

(residenciales y no residenciales) 

que se encuentren en estado de 

ejecución durante la emergencia 

sanitaria, dentro de las actividades 

propias del proyecto, así como en 

su cadena de suministros y 

materiales, para prevenir, reducir 

la exposición y mitigar el riesgo de 

contagio por el coronavirus COVID-

19. 

Documento: 

Ministerio de Trabajo Circular 033 de 2020 

Otorgar mecanismos adicionales a 

los empleadores para proteger el 

empleo.  
Documento: 

Ministerio de Trabajo Circular 034 de 2020 
Extender los beneficios otorgados 

en materia de retiro de cesantía, 
Documento: 

https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/CIRCULAR+CONJUNTA+001+del+11+de+Abril+de+2020.pdf/dff8db6e-14f1-84d3-a027-8d867f358d1d?t=1586651843028
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/0/0033_compressed.pdf/18cbf638-53af-73b1-c2c3-fcd8d52d0419?t=1587160269891
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/60876961/Circular+0034+de+2020.PDF/d8b09a3a-6a97-4951-0e75-3fc94e021c65?t=1587683012581
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vacaciones, ARL, protección al 

cesante y otros.  

Ministerio de Trabajo Circular 035 de 2020 
Prórroga de certificaciones para 

trabajos en altura.  Documento: 

Ministerio de Trabajo  Circular Conjunta 100-006-2020 

Se extiende el plazo para adelantar 

la negociación con los sindicatos de 

entidades pública.  
Documento: 

Ministerio de Trabajo Decreto 770 de 2020 

Disposiciones para proteger el 

empleo materia de pago a la prima, 

jornadas de trabajo, protección al 

cesante, entre otros.  

Documento 

Ministerio de Minas y Energía Decreto 574 de 2020 

Establecer un aporte equivalente 

sobre las ventas del combustible 

tipo Diésel destinadas a ofrecer 

apoyo económico para cubrir los 

requerimientos de distribuidores 

minoristas, quienes se han visto 

gravemente afectados, en la 

medida que constituyen el eslabón 

más frágil en la cadena de 

distribución y tienen mayor 

inmediación con los usuarios 

finales. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Circular Conjunta Externa 
0000011 de 2020 

Recomendaciones para la 
contención de la epidemia por el 

Documento: 

https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/60876961/CIRCULAR-0035-2020.pdf/9f0263a5-8f6a-f179-4ed9-e9d23bfede00?t=1587778608298
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=117057
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20770%20DEL%203%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20574%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1R2Y6096Z38TqRURDS5HEul4ePF917WOW/view?usp=sharing
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nuevo Coronavirus (COVID-19) en 
los sitios y eventos de alta 
afluencia de personas. 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 397 de 2020 

Presentación y pago de la 
contribución parafiscal para la 
promoción del turismo para 
mitigar los efectos económicos del 
Coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 398 de 2020 

Reglamenta el artículo 19 de la Ley 
222 de 1995, en lo referente al 
desarrollo de las reuniones no 
presenciales de las juntas de 
socios, asambleas generales de 
accionistas o juntas directivas, y se 
dictan otras disposiciones. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 410 de 2020 

Medida transitoria por motivos de 
salubridad pública, la suspensión 
de términos para los procesos 
judiciales de Procedimientos 
Mercantiles y de Procedimientos 
de Insolvencia que se tramitan en 
Ia Superintendencia de 
Sociedades. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 411 de 2020 

Medidas transitorias debido a la 
emergencia sanitaria relacionada 
con el COVI 0-19 con respecto al 
régimen de zonas francas. 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1WHWhcXPjeEiQ9_TEnyhsVFOqC2HHdof4/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20398%20DEL%2013%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/116aq_yR6lowdkCwm3OetcnGuFdLqjGbN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/16AutaCqA7A1BJolm3fBQk_GIMU0SCaiV/view?usp=sharing
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Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 434 de 2020 

Se establecen plazos especiales 
para la renovación de la matrícula 
mercantil, el RUNEOL y los demás 
registros que integran el Registro 
Único Empresarial y Social RUES, 
así como para las reuniones 
ordinarias de las asambleas y 
demás cuerpos colegiados, para 
mitigar los efectos económicos del 
nuevo coronavirus COVID-19. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 462 de 2020 

Se prohíbe la exportación y la 
reexportación de productos 
necesarios para afrontar la 
emergencia sanitaria provocada 
por el coronavirus COVID-19, se 
dictan medidas sobre su 
distribución y venta en el mercado 
interno, y se adiciona el Decreto 
410 de 2020. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 463 de 2020 

Se modifica parcialmente el 
arancel de aduanas para la 
importación de medicamentos, 
dispositivos médicos, reactivos 
químicos, artículos de higiene y 
aseo, insumos, equipos y 
materiales requeridos para el 
sector agua y saneamiento básico. 

Documento: 

Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo 

Decreto 507 de 2020 
Se adoptan medidas 

extraordinarias tendientes a 
Documento:  

https://drive.google.com/file/d/103rj6ZW73kaWh6U8eHTCH4MRXFFGgBIP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/133RXMeCzXHGzPTkjBnMfh1OOBsmAHvBf/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1xcCVH8tDk70mJIsx8Fo8NFxstazcYjRq/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20507%20DEL%201%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf


 

 

Asocapitales: Carrera 9 # 80 – 45 Oficina 901, Bogotá D.C. 
PBX: 57 (1) 5557541 

www.asocapitales.com, e-mail: info@asocapitales.co 

garantizar el bienestar de los 

consumidores más vulnerables, 

con el fin evitar que se generen 

precios significativamente altos 

para productos de primera 

necesidad, en comparación con los 

precios que se ofrecían antes del 

surgimiento de la situación de 

emergencia que justificó la 
declaración del estado de 
Emergencia. 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 523 de 2020 

Una vez revisada la recomendación 

del Comité Asuntos Aduaneros, 

Arancelarios y de Comercio 

Exterior presentada en su sesión 

Extraordinaria Virtual No. 327, 

otorgó concepto positivo para la 

suspensión de la aplicación del 

Sistema Andino de Precios y 

diferimiento arancel aplicado a 

cero por ciento (0%) hasta 30 de 

junio 2020, prorrogable por tres 

meses adicionales previa 

valoración del Comité, para las 

materias primas a las cuales se 

refiere este decreto. 

Documento:  

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20523%20DEL%207%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 557 de 2020 

Modificar las tarifas de registro de 

ciertos productos ante el INVIMA. 

Así, el presente Decreto Legislativo 

establece una tarifa diferenciada 

para expedición, modificación y 

renovación de los registros de que 

literal a) del artículo 4 399 de 1997. 

Documento:  

Ministerio de Comercio, Industria 
y turismo 

Decreto 560 de 2020 

Contar con incentivos de tipo 

tributario para que los deudores en 

reorganización puedan mejorar su 

liquidez, movilizar activos y recibir 

inversiones nuevas, lo cual 

permitirá la preservación de la 

empresa y el empleo. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Resolución 457 de 2020 

Ejercer el debido control a las 
exportaciones que se autorizan o 
se exceptúan de la medida 

señalada en los artículos 1 y 4 del 

Decreto 462 de 2020. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Resolución conjunta 078 de 2020 
Se adicionan nuevos productos de 

primera necesidad.  Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Resolución 480 de 2020 

Se actualiza el reglamento de 

inscripción de productores y 

comercializadores de aparatos 

eléctricos.  

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20557%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20560%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://www.mincit.gov.co/getattachment/3193b578-1c99-444f-9a4b-a36ed40aed9b/Resolucion-445-del-27-de-marzo-de-2020-por-medio-d.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/339eca00-4eee-4686-9e55-fb85fc448e11/Resolucion-078-del-07-de-abril-de-2020-por-medio-d.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/8bd4d677-6c48-43e6-acea-e21ead0b73f0/Resolucion-0480-del-17-de-abril-de-2020-por-la-cua.aspx
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Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Resolución 498 de 2020 

Determinar los subsectores de 

manufacturas y sus cadenas, a los 

que los gobernadores y alcaldes 

permitirán el derecho de 

circulación, conforme la 

Resolución 139 de 2012 de 

Clasificación de Actividades 

Económicas de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN. 

Documento: 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 686 de 2020 

Adoptar medidas en materia de 

entrega de reportes e  informes a  

cargo de los Usuarios Operadores, 

Industriales o Comerciales de las 

Zonas Francas.  

Documento 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 772 de 2020 

Establecer normas especiales 

tributarias que disminuyan el 

impacto en los deudores en los 

ingresos gravados cuando se 

presenten rebajas de capital, 

intereses o multas, por parte de los 

acreedores, lo cual facilitará los 

arreglos para la recuperación de 

deudores afectados por la crisis 

económica causada por la 

pandemia.  

Documento 

https://www.mintransporte.gov.co/documentos/479/2020/
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20686%20DEL%2022%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20772%20DEL%203%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
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Ministerio de Educación Nacional Decreto 470 de 2020 

Medidas que brindan 
herramientas a las entidades 
territoriales para garantizar la 
ejecución del Programa de 
Alimentación Escolar y la 
prestación del servicio público de 
educación preescolar, básica y 
media. 

Documento: 

Ministerio de Educación Nacional Resolución 03963 de 2020 

Establecer que no corren términos 
procesales contados en días, 
dentro de las investigaciones 
administrativas sancionatorias en 
curso y adelantadas por la 
Subdirección de Inspección y 
Vigilancia del Ministerio de 
Educación Nacional en contra de 
las Instituciones de Educación 
Superior, durante el período 
comprendido entre los diecisiete 
(17) días de¡ mes de marzo y 
treinta (30) de mes de mayo 

Documento: 

Ministerio de Educación Nacional Resolución No. 06 de 2020 

Permitir que el Programa de 
Alimentación Escolar se brinde a 
los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes matriculados en el sector 
oficial en cualquiera de las 
modalidades establecidas en esta 
resolución para su consumo en 
casa, en vigencia de las medidas 
adoptadas durante el Estado de 

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20470%20DEL%2024%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-394133_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-394501_pdf.pdf
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Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 

Ministerio de Educación Nacional Circular No. 20 de 2020 
Ajuste a calendario académico de 
Educación Preescolar, Básica y 
Media. 

Documento: 

Ministerio de Educación Nacional Circular No. 21 de 2020 

Orientaciones para el desarrollo de 
procesos de planeación 
pedagógica y trabajo académico en 
casa como medida para la 
prevención de la propagación del 
Coronavirus (COVID-19), así como 
para el manejo del personal 
docente, directivo docente y 
administrativo del sector 
educación. 

Documento: 

 
Ministerio de Educación Nacional 

 
 

Directiva Ministerial No. 03 de 
2020 

Se imparten directrices y 
recomendaciones a toda la oferta 
privada en educación formal, 
incluyendo los establecimientos 
que atienden matrícula mediante 
contratación del servicio educativo 
en el marco del Decreto 1851 de 
2015. 

Documento: 

 
 
 
 
 

Ministerio de Educación Nacional 

 
 
 
 
 

Orientaciones para el desarrollo de 
los programas académicos con 
registro calificado en modalidad 
presencial, desde la fecha hasta el 
30 de mayo del 2020: 1. Para dar 
continuidad a los programas 

 
 
 
 
 

Documento: 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-394018_recurso_1.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-394115_recurso_1.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-394243_recurso_1.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-394578_recurso_1.pdf
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Directiva Ministerial No. 04 de 
2020 

académicos con registro calificado 
en modalidad presencial durante el 
periodo de emergencia sanitaria, 
las Instituciones de Educación 
Superior de manera excepcional, 
podrán desarrollar las actividades 
académicas asistidas por las 
herramientas que ofrecen las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC, garantizando 
las condiciones de calidad 
reconocidas en el registro 
calificado 

Ministerio de Educación Nacional Decreto 467 de 2020 

Se dictan medidas de urgencia en 
materia de auxilio para 
beneficiarios del Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior -
ICETEX, dentro del Estado de 
Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 

Documento: 

Ministerio de Educación Nacional Decreto 532 de 2020 

Eximir de la presentación del 
Examen de Estado como requisito 
para el ingreso a los programas de 
pregrado de educación superior, a 
todos los estudiantes inscritos para 
la presentación del Examen de 
Estado prevista para el 15 de 
marzo del año 2020. 

Documento: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20467%20DEL%2023%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20532%20DEL%208%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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Ministerio de Educación Nacional Decreto 533 de 2020 

Adoptar medidas que garanticen el 
derecho a la educación en su 
componente de alimentación 
mientras estos dan continuidad de 
las jornadas de trabajo académico 
en casa a partir del 20 
de abril y hasta cuando se 
determine, durante la emergencia 
sanitaria, según Directiva 09 del 7 
de abril de 2020. 

Documento: 

Ministerio de Educación Nacional Decreto de 660 de 2020 

El Ministerio de Educación 
Nacional podrá organizar las 
semanas de trabajo académico que 
se realizan durante el año en 
períodos diferentes a los previstos. 

Documento 

Ministerio de Educación Nacional Decreto de 662 de 2020 

El Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y  Estudios Técnicos en el 
Exterior -ICETEX podrá disponer de 
los recursos antes descritos 
mediante el Fondo Solidario para la 
Educación, con el propósito de 
otorgar créditos para fomentar el 
acceso y  permanencia en la 
educación superior, media, básica, 
preescolar y educación para el  
trabajo y desarrollo humano, hasta 
tanto se agoten los recursos del 
Fondo Solidario para la educación. 

Documento 

Ministerio de Educación Nacional Directiva 011 de 2020 
Se dan orientaciones a las 
autoridades locales para la 

Documento 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20533%20DEL%209%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20660%20DEL%2013%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20662%20DEL%2014%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.mineducacion.gov.co/1759/articles-398622_recurso_1.pdf
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educación en casa y el retorno a 
clases presenciales, 
modificaciones a los candelarios 
académicos, entre otros.  

Ministerio de Educación Nacional Directiva 012 de 2020 

Orientaciones adicionales a 
establecimientos educativos no 
oficiales para la prestación  del  
servicio  educativo en  los  niveles  
de  educación  inicial, preescolar,  
básica  y  media. 

Documento 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Decreto 465 de 2020 

Adopción de disposiciones 
transitorias en materia de 
concesiones de agua para la 
prestación del servicio público 
esencial de acueducto, y se toman 
otras determinaciones en el marco 
de la emergencia sanitaria 
declarada por el Gobierno nacional 
a causa de la Pandemia COVID-19. 

Documento: 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

Decreto 441 de 2020 

Se dictan disposiciones en materia 
de servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado y aseo para hacer 
frente al Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica 
declarado por el Decreto 417 de 
2020. 

Documento: 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio  

Decreto 493 de 2020 
Impedir la extensión de los efectos 
de la emergencia en los deudores 
de cartera hipotecaria y locatarios 

Documento: 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.mineducacion.gov.co/1759/articles-398747_recurso_1.pdf
https://drive.google.com/file/d/1TG4Xs7zwql-HdznAx3MZIlL7Oe-X5JZR/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uM8zyMbYx_WCWQ0jV7EtC8mqkkxywuT-/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20493%20DEL%2029%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
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de leasing habitacional que 
cuenten con el beneficio de 
cobertura de tasa de interés y que 
en virtud de la emergencia hagan 
uso de la aplicación de periodos de 
gracia, se hace necesario tomar 
medidas en relación con las de 
terminación anticipada de tales 
coberturas. 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

Decreto 579 de 2020 

Medidas en el sector de vivienda 
como suspensión de desalojos, 
aplazamiento del reajuste del 
canon de arrendamiento y otros 
aspectos del contrato de 
arrendamiento, autorizaciones 
para uso del fondo de imprevistos 
de las propiedades horizontales, 
otros.  

Documento: 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

Decreto 580 de 2020 

Medidas en materia con la 
prestación del servicio de 
acueducto, alcantarillado y aseo. 
Facultades a alcaldes para la 
prestación de estos servicios 
(extensiones hasta el 31 de 
diciembre).  

Documento: 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

Decreto 691 de 2020  

Ampliar automáticamente por un 
término de nueve (9) meses la 
vigencia de las licencias 
urbanísticas que al 12 de marzo de 
2020, estuvieren vigentes 

Documento 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20579%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20580%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20691%20DEL%2022%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
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Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Decreto 464 de 2020 

Se disponen medidas con el fin de 
atender la situación de emergencia 
económica, social y ecológica de la 
que trata el Decreto 417 de 2020. 

Documento: 

Ministerio de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones 

Decreto 516 de 2020 

Para garantizar la operación de la 
televisión pública regional como 
servicio público esencial e 
instrumento para la promoción de 
la cultura, la identidad nacional y la 
información en todas las regiones 
de Colombia, es necesario ajustar 
el porcentaje de recursos que 
fortalecimiento que estos canales 
pueden destinar a funcionamiento, 
para permitir que salvaguarden los 
recursos requeridos para continuar 
operando ante la ocurrencia de 
una situación calamitosa no 
prevista, generada por la 
pandemia. 

Documento: 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las 

Telecomunicaciones 
Decreto 540 de 2020 

Se permite a los operadores de 
telecomunicaciones realicen 
acciones adicionales para la 
gestión, diseño y administración de 
sus redes y los planes de 
expansión. Se exime del IVA a los 
planes de telefonía móvil.  

Documento: 

Ministerio de Tecnologías de la 
Información las Comunicaciones 

Decreto 554 de 2020 
Define los nuevos porcentajes 
mínimos de participación de 
programación nacional. 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1eNwqblA1pStyevBf9gzqpgcHZ3VujbhP/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20516%20DEL%204%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20540%20DEL%2013%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20554%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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Ministerio de Tecnologías de la 
Información las Comunicaciones 

Decreto 555 de 2020 

Se toman medidas referentes a la 
prestación del servicio esencial de 
telecomunicaciones, en lo que 
tiene que ver con la prestación del 
servicio, el comercio electrónico, 
acceso, concesiones, suspensión 
del servicio y otros.  

Documento: 

Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Decreto 614 de 2020 
Establece los canales oficiales de 
reporte de información durante la 
emergencia sanitaria. 

Documento: 

Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Decreto de 658 de 2020 

Se adoptan medidas para 
garantizar la operación de los 
medios abiertos radiodifundidos y  
la televisión comunitaria, en 
materia de pago de 
contraprestaciones, pagos anuales 
y crear líneas de crédito para 
operadores.  

Documento 

Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las 

Telecomunicaciones 
Decreto 771 de 2020 

El empleador deberá reconocer el 
valor establecido para el auxilio de 
transporte como auxilio de 
conectividad digital a los 
trabajadores que devenguen hasta 
dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y que 
desarrollen su labor en su 
domicilio. El auxilio de 
conectividad y el  auxilio de 
transporte no son acumulables. 

Documento 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20555%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20614%20DEL%2030%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20658%20DEL%2013%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20771%20DEL%203%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
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Ministerio de Transporte Decreto 439 de 2020 

Se suspende el desembarque con 
fines de ingreso o conexión en 
territorio colombiano, de 
pasajeros procedentes del 
exterior, por vía aérea. 

Documento: 

Ministerio de Transporte Circular Conjunta 000001 de 2020 
Directrices para la prevención, 
detección y atención ante un caso 
de Coronavirus. 

Documento: 

Ministerio de Transporte Decreto 482 de 2020 

Se crea el Centro Nacional de 
Logística y Transporte. De adoptan 
medidas para la prestación de 
servicio del sector, cobros de 
peajes y otras en las distintas 
modalidades de transporte.  

Documento:  

Ministerio de Transporte Resolución 464 de 2020 

Se adoptan medidas para el 
funcionamiento del Centro 
Nacional de Logística de 
MinTransporte.  

Documento:  

Ministerio de Transporte Decreto 569 de 2020 

Se permite la celebración de 
contratos, convenios, 
concertaciones o acuerdos entre 
cualquiera de los agentes  que 
desarrollen una sector transporte, 
cuando permitan generar sinergias 
logísticas eficientes para necesario 
de personas y/o cosas. 

Documento: 

Ministerio de Transporte Decreto 575 de 2020 
Se hace necesario adoptar una 
medida que permita reconocer las 
obligaciones los agentes 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1fbB534qHxgVSrC3J7JjkTSoMsaUKtRnP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MGMYyO0O5D4Km2ZEqykOCdpTHnDxsmdi/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20482%20DEL%2026%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/479/2020/
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20569%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20575%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
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económicos a las PYMES y MIPYM 
Así, las conductas encaminadas a 
que un agente económico no 
obtenga la contraprestación 
derivada del cumplimiento de sus 
obligaciones, restringe, impide y 
limita la posibilidad que las PYMES 
y MIPYMES puedan su actividad 
empresarial generando un 
beneficio para la economía del país 
en materia de y productividad. 
Sistemas Masivos de Transporte. 

Ministerio de Transporte 
Resolución 20203040000285 de 

2020 

Se suspenden los términos de los 
procesos administrativos 
disciplinarios y de cobro coactivo. 

Documento: 

Ministerio de Transporte  
Resolución 20203040001315 de 

2020 

Se adoptan medidas para el uso de 
la plataforma RUNT y se ordenan 
disposiciones para las autoridades 
tránsito.  

Documento: 

Ministerio de Transporte Circular 20204000136971 de 2020 
Lineamientos para la contratación 
del servicio público de transporte 
especial.  

Documento:  

Ministerio de Transporte Circular 20201010134471de 2020 

Atender las condiciones de 
prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor de 
carga durante la emergencia. 

Documento: 

Ministerio de Transporte Circular 20204000132751 de 2020 
Vigencia de las licencias y permisos 
de tripulantes, inspecciones 
técnicas y patentes de navegación 

Documento: 

https://www.mintransporte.gov.co/documentos/479/2020/
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/479/2020/
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/11/circulares/
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/11/circulares/
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/11/circulares/
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de las embarcaciones y artefactos 
fluviales.  

Ministerio de Transporte, Min. 
Salud y Min. Trabajo 

Circular conjunta 00004 de 2020 

Se definen las responsabilidades 
de cada destinatario, así como las 
recomendaciones y acciones que 
deben ser adoptadas por 
transportadores, tripulantes, 
empresas de transporte terrestre, 
fluvial y férreo, terminales de 
transporte terrestre y entes 
gestores y concesionarios de los 
sistemas de transporte masivo, con 
el fin de reducir el riesgo de 
exposición al coronavirus COVID19 
durante la emergencia sanitaria. 

Documento: 

Ministerio de Transporte Resolución 522 de 2020 
Se establecen los subsectores y 
cadenas a los que los alcaldes 
deben permitir la libre circulación.   

Documento 

Ministerio de Transporte Resolución 739 de 2020 
Se establecen los protocolos de 
bioseguridad para el sector 
comercio. 

Documento 

Ministerio de Transporte y 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio 
Circular conjunta 05 de 2020 

Directrices para la realización de 
mudanzas.  

Documento 

Ministerio de Transporte y 
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 
Circular conjunta 06 de 2020 

Medidas preventivas y de 
mitigación para la protección de la 
fauna silvestre en los proyectos de 
infraestructura de transporte, en el 
marco de la emergencia sanitaria.  

Documento 

https://www.mintransporte.gov.co/documentos/11/circulares/
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/479/2020/
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.mintransporte.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=23844
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.mintransporte.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=23847
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.mintransporte.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=23848
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Ministerio de Transporte Decreto 768 de 2020 

Se  habilita la prestación de servicio 
de taxi a partir del 1 de junio, se 
permite la actividad de centros de 
apoyo a las autoridades de 
tránsito, se reactiva el cobro de 
peajes. 

Documento 

Ministerio del Deporte Circular 001 de 2020 
Suspensión de organización y 
realización de eventos deportivos 
en el territorio nacional. 

Documento: 

Ministerio de Cultura Decreto 475 de 2020 

Tomar medidas extraordinarias 
que les permitan tener recursos 
económicos de otra fuente 
diferente a su trabajo, como lo es 
el aporte a la seguridad social que 
proporciona la estampilla 
"Procultura". Otorgar un alivio en 
la liquidez del sector, por lo que 
resulta necesario modificar las 
fechas en las que se debe declarar 
y pagar la contribución parafiscal. 

Documento: 

Ministerio de Cultura Decreto 561 de 2020 

Destinación de recursos no 
ejecutados del Impuesto al 
Consumo al sector cultura, en 
beneficio de los artistas.  

Documento: 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Departamento Nacional de 
Planeación 

Decreto 440 de 2020 

Se adoptan medidas de urgencia 
en materia de contratación estatal, 
con ocasión del Estado de 
Emergencia Económica, Social y 

Documento: 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20768%20DEL%2030%20DE%20MAYO%20DE%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1_L0Izb6vNGuUEXV2yIzK-au75e-lcvLg/view?usp=sharing
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20475%20DEL%2025%20DE%20MARZO%20DE%202020.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20561%20DEL%2015%20DE%20ABRIL%20DE%202020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1zXzFMacDmT2AE7q9s9v4DGGDqH09O0wx/view?usp=sharing
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Ecológica derivada de la Pandemia 
COVID-19. 

Departamento Administrativo de 
la Función Pública 

Decreto 442 de 2020 
Se incrementa la bonificación 
judicial. 

Documento: 

OTRAS ENTIDADES DEL GOBIERNO 

Superintendencia de Sociedades Resolución 

Medida transitoria por motivos de 
salubridad pública, la suspensión 
de términos para los procesos 
judiciales de Procedimientos 
Mercantiles y de Procedimientos 
de Insolvencia que se tramitan en 
Ia Superintendencia de 
Sociedades. 

Documento: 

Superintendencia de Salud 
Circular Externa Nº 000005 de 

2020 

Instrucciones y requerimientos de 
información en el marco de la 
pandemia Covid- 19. 

Documento: 

Superintendencia de Industria y 
Comercio 

Resolución 11790 de 2020 

Se suspenden términos en los 
procesos jurisdiccionales que 
adelanta la Delegatura para 
Asuntos Jurisdiccionales. 

Documento: 

Superintendencia de Industria y 
Comercio 

Resolución 11927 de 2020 

Suspender los términos procesales 
de las actuaciones administrativas 
que se surten ante las 
dependencias de la 
Superintendencia, desde el 17. 

Documento: 

Superintendencia de Notariado y 
Registro 

Resolución 02871 de 2020 

Se adoptan medidas transitorias en 
la prestación del servicio público 
registral para la prevención y 
contención del COVID-19. 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1OqCB_IyjQkakZQtUeTeuZaexF7rTzLX9/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bF0sJfZrwhL9ToyYosPxqWWjZDEKSIKa/view?usp=sharing
https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/CircularesExterna/CIRCULAR%20EXTERNA%20000005%20DEL%2027%20DE%20MARZO%20DE%202020_2020032713275200.pdf
https://drive.google.com/file/d/1r2RxByTQW9pNWxa-b02PUnOxIamaZtdv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1K3hUDtUibniYNxL62Yum6IklkU-Nyc0h/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1hv_Rk-R8NOggWES499Ew8D9z0MlNUdKN/view?usp=sharing
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Dirección Nacional de derecho de 
Autor 

Resolución 068 de 2020 

Se suspenden los términos legales 
en las actuaciones jurisdiccionales 
que se tramitan ante la Unidad 
Administrativa Especial de 
Derechos de Autor. 

Documento: 

Superintendencia de Sociedades Circular 002 de 2020 

Instrucciones y recomendaciones a 
los supervisados frente al 
desarrollo de reuniones del 
máximo órgano social, a propósito 
de la declaración de emergencia 
sanitaria. 

Documento: 

Superintendencia de Sociedades Resolución 978 de 2020 

Se decreta como medida 
transitoria por motivos de 
salubridad pública, la suspensión 
de términos en las actuaciones 
administrativas y disciplinarias que 
se adelantan en la 
Superintendencia de Sociedades. 

Documento: 

Superintendencia Financiera de 
Colombia 

Circular 007 de 2020 

Instrucciones prudenciales para 
mitigar los efectos derivados de la 
coyuntura de los mercados 
financieros y la situación de 
emergencia sanitaria. 

Documento: 

Superintendencia Financiera de 
Colombia 

Circular 013 de 2020 

Imparte instrucciones en relación 
con la solicitud y pago de las 
cesantías por retiro parcial para el 
alivio de los trabajadores durante 
la Emergencia Económica, Social y 
Ecológica. 

Documento:  

https://drive.google.com/file/d/1IPGWtY1gMtsIsO5-nivn33bgKCxdweES/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YH0IO18A4sthsBcsVqfaAn8Nbf8TRGXC/view?usp=sharing
https://www.supersociedades.gov.co/nuestra_entidad/normatividad/normatividad_resoluciones/Resolucion_100-000978_de_de_marzo_de_2020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1VHb091mv5wUFwaA-niOirwrzKZ5u5Htf/view?usp=sharing
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/10102740
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Superintendencia Financiera de 
Colombia 

Circular 014 de 2020 

Imparte instrucciones sobre los 
elementos mínimos de 
modificaciones a las condiciones 
de los créditos e información 
básica para una decisión 
informada de los consumidores 
financieros - Elementos mínimos 
de modificaciones a las 
condiciones de los créditos e 
información básica para una 
decisión informada de los 
consumidores financieros. 

Documento:  

Superintendencia de servicios 
públicos domiciliarios 

Circular externa No. 
20201000000084 

Medidas temporales para 
garantizar la prestación de 
servicios públicos domiciliarios 
ante la declaratoria de emergencia 
sanitaria asociada al COVID-19. 
 

Documento: 

Superintendencia de servicios 
públicos domiciliarios 

Circular externa No. 
20201000000124 

Suspensión de términos de las 
actuaciones administrativas y 
garantía de los servicios públicos 
domiciliarios. 

Documento: 

Superintendencia de servicios 
públicos domiciliarios 

Resolución 20201000009485 

Por la cual se adoptan medidas 
transitorias por motivos de 
salubridad pública. 
 

Documento: 

Superintendencia de servicios 
públicos domiciliarios  

Resolución 2020100000164 
Permitir la libre circulación de los 
vehículos, del personal de 
operación y de todos los agentes 

Documento: 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/10102740
https://www.superservicios.gov.co/sala-de-prensa/comunicados/superservicios-imparte-lineamientos-a-prestadores-de-servicios-publicos
https://www.superservicios.gov.co/sala-de-prensa/de-interes/circular-externa-no-20201000000124-suspension-de-terminos-y-garantia-a-los
https://www.superservicios.gov.co/sala-de-prensa/comunicados/superservicios-imparte-lineamientos-a-prestadores-de-servicios-publicos
https://www.superservicios.gov.co/sala-de-prensa/de-interes/circular-externa-no-20201000000164-para-gobernadores-alcaldes-y
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asociados a la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, en 
la medida en que sea necesario 
para garantizar la continuidad en la 
prestación de los servicios públicos 
domiciliarios. Coordinar con los 
prestadores de los servicios 
públicos domiciliarios las 
intervenciones que se desarrollen 
en el marco de actividades propias 
de la prestación.  

Superintendencia de servicios 
públicos domiciliarios  

Resolución 2020100000174 

Garantizar la prestación efectiva 
de dichos servicios públicos 
domiciliarios durante la 
permanencia del estado de 
emergencia, esto en estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 365 de la Constitución 
Política y los artículos 4 y 14 de la 
Ley 142 de 1994. Proteger la 
capacidad de pago y aliviar la carga 
económica de los usuarios finales 
de los servicios públicos 
domiciliarios de energía y gas 
combustible por el tiempo que 
dure la emergencia, en particular 
de aquellos usuarios con 
insuficientes recursos económicos. 

Documento: 

https://www.superservicios.gov.co/sala-de-prensa/de-interes/circular-externa-no-20201000000174-principio-de-onerosidad-de-los
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Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios 

Resolución 20201000011255 de 
2020 

Suspensión de términos de actos 
en contra de vigilados del orden 
nacional y territorial.  

Documento: 

Superintendencia de Sociedades Circular 100-000004 

Alcance a la Circular Externa 100-
00002 de 2020 conforme a lo 
previsto en el Decreto 434 de 19 de 
marzo de 2020 en la cual se 
imparten instrucciones y 
recomendaciones a sus 
supervisados frente al desarrollo 
de reuniones del máximo órgano 
social, a propósito de la 
emergencia sanitaria del país por el 
COVID-19.  

Documento: 

Superintendencia de Vigilancia 
Resolución 20201000012617 de 

2020 

Se suspenden temporalmente los 
términos en actuaciones 
administrativas que adelanta la 
Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.  

Documento: 

Superintendencia de Notariado y 
Registro 

Resolución 03133 de 2020 
Prestación de servicio al público 
notarial en círculos de una y dos 
notarias. 

Documento: 

Superintendencia de Transporte Circular 0004 de 2020 

Conminar al cumplimiento de las 
obligaciones por parte de las 
empresas de transporte 
habilitadas para que garanticen la 
prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor 
especial frente al transporte 

Documento: 

https://www.superservicios.gov.co/sala-de-prensa/de-interes/resolucion-no-20201000011255-suspension-parcial-de-terminos-procesales-y
https://drive.google.com/file/d/1IX0-7Fq822fVHOxOu0lBsi3DBI2YW_rb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1tLS7ECXReOdgijkOabiB-76hoVzmhhVr/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11WSwX8-wxvh4KsZiBZTUrbxye8NpL32f/view?usp=sharing
https://www.mintransporte.gov.co/documentos/11/circulares/
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terrestre de pasajeros extranjeros 
durante el periodo de aislamiento 
preventivo obligatorio. 

Agencia Nacional de Contratación 
Pública Colombia Compra 

Eficiente 
Resolución 075 de 2020 

Justifica la contratación directa 
mediante un instrumento de 
agregación de demanda. 
 

Documento: 

Agencia Nacional de Contratación 
Pública Colombia Compra 

Eficiente 
Circular 03 de 2020 

Modificación sobre la 
obligatoriedad del uso del SECOP 
II. 

Documento: 

Agencia Nacional de Contratación 
Pública Colombia Compra 

Eficiente 
Concepto 

Posibilidad  de ejecutar licitaciones 
públicas a través de audiencias 
virtuales o la alternativa también, 
de suspender las mismas por 
razones de fuerza mayor, cuando 
no se tienen las condiciones ni las 
capacidades tecnológicas para 
cumplir con la pluralidad de 
oferentes, la libertad de 
concurrencia, la transparencia y 
demás principios inherentes de la 
contratación pública. 
 

Documento: 

DIAN Resolución 000022 de 2020 

Se suspenden los términos en los 
procesos y actuaciones 
administrativos en materia 
tributaria, aduanera y cambiaria. 

Documento: 

ANLA Resolución 00470 de 2020  Documento: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/01_-_resolucion_iad_covid-19.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/circular_no._3_-_secop_-.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_medios_electronicos_y_suspension_de_audiencia_de_licitacion_por_covid-19_002.pdf
https://drive.google.com/file/d/1V0V03hySP5wTQKd9alQaIcRnlnkYzmyo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ZwNxtv1lSigIpQwQukvq4AQCf66__9EJ/view?usp=sharing
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Se suspende la atención de los 
servicios presenciales de la 
Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales. 

Comisión de Regulación de 
Energía y Gas 

Resolución 038 de 2020 

Por la cual se adoptan medidas 
especiales transitorias sobre la 
Revisión Periódica de la Instalación 
Interna de Gas para la prestación 
del servicio público domiciliario de 
gas combustible durante el 
período de Aislamiento Obligatorio 
decretado por el Gobierno 
Nacional mediante el Decreto 457 
de 2020. 

Documento: 

Comisión de Regulación de 
Energía y Gas 

Resolución 036 de 2020 

Por la cual se ordena hacer público 
un proyecto de resolución “Por la 
cual se toman medidas transitorias 
en relación con la modificación por 
mutuo acuerdo de precios y 
cantidades de los contratos 
vigentes de suministro y 
transporte de gas suscritos 
conforme a lo establecido en la 
Resolución CREG 114 de 2017”. 
 

Documento: 

Comisión de Regulación de 
Energía y Gas 

Resolución 038 de 2020 

Adopta medidas regulatorias para 
la comercialización de GLP durante 
el período de la OPC vigente. 
 

Documento: 

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/Documentos-Resoluciones?OpenView&Start=1&Count=30&Expand=1#1
http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/Documentos-Resoluciones?OpenView&Start=1&Count=30&Expand=1#1
http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/Documentos-Resoluciones?OpenView&Start=1&Count=30&Expand=1#1
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Comisión de Regulación de 
Energía y Gas 

Resolución 039 de 2020 

Por la cual se ordena hacer público 
un proyecto de resolución de 
carácter general, “Por la cual se 
adoptan reglas transitorias sobre la 
limitación de suministro de que 
trata la Resolución CREG 116 de 
1998.” 
 

Documento: 

DIMAR Resolución 0113 de 2020 

Autorizar a los Capitanes de Puerto 
para habilitar, autorizar y modificar 
el uso de otras áreas de fondeo 
para cuarentena, teniendo en 
cuenta la declaración conjunta de 
la OMI y la OMS, como respuesta al 
brote COVID-19, así como la 
Resolución número 385 de 2020 
del Ministerio de Salud y de la 
Protección Social. 

Documento: 

DIMAR Resolución 0156 de 2020 
Restricción de actividades 
marítimas.  

Documento: 

OTRAS ENTIDADES DEL PODER PÚBLICO 

Corte Constitucional Acuerdo 11519 de 2020 
Se suspenden los términos de la 
revisión de tutelas en la Corte 
Constitucional. 

Documento: 

Procuraduría General de la Nación Directiva 006 de 2020 

Implementación de los planes de 
preparación y respuesta ante el 
riesgo de introducción del COVID-
19 en el territorio nacional. 

Documento: 

http://apolo.creg.gov.co/Publicac.nsf/Documentos-Resoluciones?OpenView&Start=1&Count=30&Expand=1#1
https://www.dimar.mil.co/sites/default/files/normatividad/Resolucion_113.pdf
http://www.regiones.gov.co/Inicio/assets/files/212_resolucion_156_2020.pdf
https://drive.google.com/file/d/1lBqBhcHNHqpPq_fCYexW7EKj_3lyA8tS/view?usp=sharing
http://www.regiones.gov.co/Inicio/assets/files/12.pdf


 

 

Asocapitales: Carrera 9 # 80 – 45 Oficina 901, Bogotá D.C. 
PBX: 57 (1) 5557541 

www.asocapitales.com, e-mail: info@asocapitales.co 

Registraduría Nacional Circular 031 de 2020 

Se suspende de manera temporal y 
de carácter preventivo la atención 
presencial al público en la 
Registraduría Nacional del Estado 
Civil y sus sedes. 

Documento: 

Registraduría Nacional y 
Superintendencia de Notariado y 

Registro 
Circular Conjunta 037 de 2020 

Plan de contingencia para la 
inscripción de nacimientos y 
defunciones en el Registro Civil, 
durante la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del 
coronavirus COVID-19. 

Documento: 

Contraloría General de la 
República 

Circular 06 de 2020 

Se esclarece cómo deben ser 
aplicadas las atribuciones que le 
concede el artículo 42 de la Ley 80 
a las entidades territoriales en 
casos de Urgencia Manifiesta. 

Documento: 

Consejo Superior de la Judicatura Acuerdo PCSJA20-11519 
Se suspenden los términos de 
revisión eventual de tutelas por la 
Corte Constitucional. 

Documento: 

Consejo Superior de la Judicatura PCSJA20-11518 

Se establecen las condiciones para 
el teletrabajo en los juzgados. Se 
establece que los términos 
también se suspenden para 
Tribunales y Altas Cortes. Se 
exceptúan los términos por habeas 
corpus y tutela. 

Documento: 

Consejo Superior de la Judicatura Acuerdo PCSJA20-11517 
Se suspenden los términos 
judiciales entre el 16 y el 20 de 
marzo. Sólo seguirán operando los 

Documento: 

https://drive.google.com/file/d/1A2zs18MC1dhiIYc7Yre2vQad93YcHiqS/view?usp=sharing
https://www.supernotariado.gov.co/PortalSNR/ShowProperty?nodeId=%2FSNRContent%2FWLSWCCPORTAL01175336%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased#38;
https://www.contraloria.gov.co/documents/20181/1768170/Circular+N.6.PDF/04bdc71c-9b4d-42c2-86fd-87db435d2efe
http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11519.pdf
http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11518.pdf
http://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA20-11517.pdf
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jueces de control de garantías y los 
despachos penales que tengan 
audiencias programadas, las cuales 
se harán de manera virtual. 

 

 

ÚLTIMOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS 
-3 DE JUNIO DE 2020- 

ENTIDAD ACTO ADMIN / No OBJETO LINK 

Ministerio de Trabajo Decreto 770 de 2020 

Disposiciones para proteger el 
empleo materia de pago a la 
prima, jornadas de trabajo, 
protección al cesante, entre otros.  

Documento 

Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las 
Telecomunicaciones 

Decreto 771 de 2020 

El empleador deberá reconocer el 
valor establecido para el auxilio de 
transporte como auxilio de 
conectividad digital a los 
trabajadores que devenguen 
hasta dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes y que 
desarrollen su labor en su 
domicilio. El auxilio de 
conectividad y el  auxilio de 
transporte no son acumulables. 

Documento 

Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

Decreto 772 de 2020 

Establecer normas especiales 
tributarias que disminuyan el 
impacto en los deudores en los 
ingresos gravados cuando se 

Documento 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20770%20DEL%203%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20771%20DEL%203%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20772%20DEL%203%20DE%20JUNIO%20DE%202020.pdf
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presenten rebajas de capital, 
intereses o multas, por parte de 
los acreedores, lo cual facilitará 
los arreglos para la recuperación 
de deudores afectados por la 
crisis económica causada por la 
pandemia.  

Ministerio de Educación Nacional Directiva 011 de 2020 

Se dan orientaciones a las 
autoridades locales para la 
educación en casa y el retorno a 
clases presenciales, 
modificaciones a los candelarios 
académicos, entre otros.  

Documento 

Ministerio de Educación Nacional Directiva 012 de 2020 

Orientaciones adicionales a 
establecimientos educativos no 
oficiales para la prestación  del  
servicio  educativo en  los  niveles  
de  educación  inicial, preescolar,  
básica  y  media. 

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 856 de 2020  

Se suspenden términos de 
actuaciones administrativas en las 
autoridades de salud a nivel 
nacional y territorial. 

Documento 

Ministerio de Salud y Protección 
Social 

Resolución 887 de 2020  
Se adopta el protocolo de 
bioseguridad para las centrales de 
abastos y plazas de mercado.  

Documento 

 

chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.mineducacion.gov.co/1759/articles-398622_recurso_1.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.mineducacion.gov.co/1759/articles-398747_recurso_1.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20%20No.856%20de%202020.pdf
chrome-extension://oemmndcbldboiebfnladdacbdfmadadm/https:/www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20887%20de%202020.pdf

